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9 de diciembre de 2008, por la que se establecen las bases 
reguladoras de un programa de incentivos para el fomento de 
la innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA 
núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos la notificación efectuada del anterior acto se procede 
a la notificación mediante su publicación en este Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, haciéndose constar que 
para conocimiento íntegro de las mismas podrán comparecer 
los interesados en la Gerencia Provincial de la Agencia de In-
novación y Desarrollo de Andalucía sita en la Calle Cister, nú-
mero 5 de Málaga. 

Interesado: Servicios Integrales de Información y Comunica-
ción, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimien-
to justificación).
Código solicitud: 750110.

Sevilla, 30 de septiembre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez.

ANUNCIO de 4 de octubre de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación del acto que se cita respecto al 
expediente que se relaciona.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Cádiz ha dictado acto respecto a 
la solicitud y expediente de incentivos a la empresa citada a 
continuación y que ha sido tramitado al amparo de la Orden 
de 19 de abril de 2007, por la que se establecen las bases re-
guladoras de un programa de incentivos para el fomento de la 
innovación y el desarrollo empresarial en Andalucía y se efec-
túa su convocatoria para los años 2007 a 2009 (BOJA núm. 
91, de 9.5.2007).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas del anterior acto 
se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
de las mismas podrán comparecer los interesados en la 
Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía sita en la Alameda Apodaca, número 20. 
11003 Cádiz 

Interesado: Arcoteja, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Justificación).
Código solicitud: 240741.

Sevilla, 4 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Málaga ha dictado distintos ac-

tos respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos 
a las empresas citadas a continuación y que ha sido tra-
mitado al amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, 
por la que se establecen las bases reguladoras de un pro-
grama de incentivos para el fomento de la innovación y el 
desarrollo empresarial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 
17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servi-
cio de Correos la notificación efectuada de los anteriores 
actos se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, haciéndose constar que para conocimiento 
íntegro de las mismas podrán comparecer los interesados 
en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía sita en la Calle Cister, número 5 
de Málaga. 

Interesada: Virginia Sánchez Blancat.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Fecha de resolución: 7.6.2011.
Código solicitud: 751356.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado des-
de el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesado: Cuidados Personales, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimien-
to justificación).
Código solicitud: 740825.

Interesado: Codice División de Investigación y Desarrollo, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimien-
to justificación).
Código solicitud: 740772.

Interesado: Kalma Biocare, S.L.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requerimien-
to justificación).
Código solicitud: 740778.

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez.

ANUNCIO de 6 de octubre de 2011, de la 
Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, 
por el que se realiza la notificación de los actos 
que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Almería ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que ha sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa 
sus convocatorias para el período 2009-2013  (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores 
actos se procede a la notificación mediante su publicación 
en este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, 
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
haciéndose constar que para conocimiento íntegro de las 
mismas podrán comparecer los interesados en la Gerencia 
Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo de An-
dalucía sita en la Avenida Pablo Iglesias, número 24, Bajo. 
04003 Almería 

Interesado: Michelle Joanne Whitfiel.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 180731.

Interesado: Juan Manuel López Pelayo.
Acto notificado: Resolución modificación incentivos.
Fecha de resolución: 25.7.2011.
Código solicitud: 180002.
Plazo para interponer recurso de reposición: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Interesada: Laura Simonelyte.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (justificación).
Código solicitud: 180609.

Interesada: Laura Simonelyte.
Acto notificado: Resolución denegatoria de la solicitud de mo-
dificación.
Fecha de resolución: 28.7.2011.
Código solicitud: 180609.

Sevilla, 6 de octubre de 2011.- El Secretario General, 
Francisco José Morillo Sánchez.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica requeri-
miento para justificar la subvención concedida al am-
paro de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el requerimiento de justificación de subvención concedida al 
amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, modificada por 
la Orden de 7 de diciembre de 2010, para cuyo conocimiento 
íntegro podrán comparecer en la sede de la Agencia Andaluza 
de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabe-
llón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro 
del plazo indicado.

Interesado: Anguis Creativos, S.L.
Expediente: 254221.
Acto Notificado: Requerimiento de justificación.

  

Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio para presentar la justifi-
cación de la subvención. La falta de presentación de la jus-
tificación en el plazo conferido llevará consigo la pérdida del 
derecho al cobro.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Agen-
cia Andaluza de la Energía, por el que se publica 
acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro 
de la subvención concedida al amparo de la Orden 
que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, por el presente anuncio se notifica al interesado que 
se relaciona el acuerdo de inicio de pérdida de derecho al 
cobro de la subvención concedida al amparo de la Orden 
de 4 de febrero de 2009, modificada por la Orden de 7 de 
diciembre de 2010, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la sede de la Agencia Andaluza de la Ener-
gía, sita en C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón de 
Portugal de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del 
plazo indicado.

Interesado: Arenas Guerrero, S.A.U.
Expediente: 118119.
Acto Notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al 
cobro.

Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la pu-
blicación del presente anuncio para presentar alegaciones o 
aportar documentos u otros elementos de juicio que a su de-
recho convenga, dando audiencia al mismo y poniéndole de 
manifiesto el expediente de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Sevilla, 3 de octubre de 2011.- El Director General, 
Francisco José Bas Jiménez.

ANUNCIO de 3 de octubre de 2011, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica requeri-
miento para justificar la subvención concedida al am-
paro de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por el presente anuncio se notifica al interesado 
que se relaciona el requerimiento de justificación de sub-
vención concedida al amparo de la Orden de 11 de abril de 
2007, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer 
en la sede de la Agencia Andaluza de la Energía, sita en 
C/ Isaac Newton, núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal 
de la Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo 
indicado.

Interesado: Selosa Bioenergía, S.L.
Expediente: 104497
Acto Notificado: Requerimiento de justificación.

Plazo: Quince días hábiles a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente anuncio para presentar la justifi-
cación de la subvención. La falta de presentación de la jus-


